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Resumen: 
El Reglamento de Ventas Estacionarias que la Municipalidad de San José aplica desde 2009 a los
chinameros y ahora quiere imponer a los vendedores de periódicos es ilegal, ya que también incluye
en el cobro a los vendedores de lotería.

Ambas normativas regulan la venta de loterías en vía pública, donde se les obliga a sacar una
licencia o permiso para realizar la actividad. Más adelante, el reglamento indica el monto que se les
debe cobrar a todas personas que realizan actividades comerciales en la calle, sin que en ningún
momento se excluya del pago a los chanceros.
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